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t. PRESENTIcIóN

El presente Manual integra los procedimientos para el ejercicio de las funciones asignadas a

la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de contar con un

instrumento administrativo que permita conocer el funcionamiento de las diferentes áreas que

conforman su estructura orgánica, coadyuvando al cumplimiento de los objetivos de la

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.

El presente Manual es de observancia general y obligatoria, aplica a las áreas que conforman

la Dirección que regula los procedimientos que en cada una de ellas se realizan, siendo este

documento de consulta y análisis, así mismo pretende convertirse en un instrumento de

trabajo que proporcione al servidor público una orientación nítida y un apoyo importante para

facilitar las tareas de las áreas responsables; y todas las demás funciones, instrucciones y

encomiendas que instruya la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales al

personal a su cargo.

Este Manual deberá ser revisado y actualizado cada vez que exista modificación en la

estructura orgánica, o bien, que derivado de las necesidades o emisión de nueva normatividad

repercuta d¡recta o indirectamente en el Tribunal y/o procesos administrativos.
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co¡lsrruclóu
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 05 de febrero de 1917 y sus Reformas.
Const¡tución Polít¡ca de la C¡udad de México, publ¡cada en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de
México el 05 de febrero de 2017 y sus Reformas.

LEYES FEDERALES

LEYES LOCALES

Ley Orgánica del Tribunal de Just¡c¡a Administrativa de la Ciudad de México, publicada en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de sept¡embre de 2017 y sus Reformas.
Ley de lngresos de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, apl¡cable a cada ejercicio fiscal.
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de
Recursos de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el
31 de diciembre de 2018 y sus Reformas.
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Ley de Discipl¡na Financ¡era de las Entidades Federativas y los Municipios, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 y sus reformas.
Ley del lmpuesto al Valor Agregado, publ¡cada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
diciembre de 1978 y sus Reformas.
Ley del lmpuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 'l I de
diciembre de 201 3 y sus Reformas.
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, publicada en el Diario
Oficial de la Federac¡ón el 20 de mazo de 2025 y sus Reformas.
Ley General de Protecc¡ón de Oatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mazo de 2025 y sus Reformas.
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 3l de diciembre de 2008 y sus Reformas.
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Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de
la Ciudad de Méxíco, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de
mayo de 2016 y sus Reformas.
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la
Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de
abril de 2018 y sus Reformas.
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 28 de septiembre de 1998 y sus Reformas.
Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 09 de julio de 2014 y sus Reformas.
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de septiembre de 2017 y sus Reformas.
Ley de Archivos de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 18 de noviembre de 2020 y sus Reformas.

cÓDrcos
. Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31

de diciembre de 1981 y sus Reformas.
¡ Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal el 29 de diciembre de 2009 y sus Reformas.
. Código de Etica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 1 9 de agosto de 20 19 y sus
Reformas.

REGLAMENTOS
. Reglamento de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 04 de diciembre de 2006 y sus Reformas,
. Reglamento de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 08 de octubre de 2015 y sus Reformas.
. Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el I I de junio de 2019 y sus
Reformas.
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Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 0l de abril de 2019 y sus Reformas.
Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, publicado en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de septiembre de 1999 y sus Reformas.

LINEAMIENTOS
. Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el l5 de
febrero de 2023 y sus Reformas.

a

IoENTIFICACIÓN ErABoÉ , BE{lSO AUToRIzÓ

TJACDMX/DG¡JDRMSG/
tvPA-01/2025

oIREccIÓN oE REcUR
sSERVICIOS GE

e+
DIRECCIÓN cIENERAL DE

ADMTNtITRACTóN

JUNTA DE GOBIERNO Y
ADMrNrsrRAcróN

EN sEstóN DE FECHA
11 DE SEPTIEMBRE OE 2025
ACUERDO ¡JJG¡J301/2025

09

MANUALES
. Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la

Administración Pública de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 26 de enero de 2021 y sus Reformas.

. Manual de Contabilidad Gubernamental del Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 04 de
febrero de 2025 y sus Reformas.

DECRETOS
. Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México,

aplicable a cada ejercicio fiscal.
. Decreto por el que se expide la Ley de lngresos de la Ciudad de México, aplicable a

cada ejercicio fiscal.

OTRAS DISPOSICIONES
. Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México el 26 de enero de 2021 y sus Reformas.
. Ordenamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable.
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. Catálogo de Bienes Muebles y Servlcios del Gobierno de la Ciudad de México,
aplicable a cada ejercicio fiscal.

. Acuerdos de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México aplicables a cada ejercicio fiscal.

o Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 13 de agosto de 2009 y sus Reformas.

. Manuales y Políticas emitidas por la Dirección General de Administración.

. Y las demás disposiciones juridicas aplicables.
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El objetivo del presente Manual es describir las funciones para cada área y las políticas

aplicables por cada procedimiento relacionado con las operaciones de la Dirección de

Recursos Materiales y Servicios Generales, mismas que van desde el proceso de

programación de los recursos materiales y servicios generales, su procedimiento de

contratación, registro, control, administración, asignación, pago y resguardo de la

documentación, con la finalidad de ser una herramienta que facilite el trabaio de las unidades

sustantivas. Estas acc¡ones permitirán llevar el control de las obligaciones contraídas por el

Tribunal, cuya información deberá ser recabada, integrada y puesta en custodia, de

conformidad a la normatividad aplicable, así como llevar a cabo la elaboración de informes.
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oIREccIÓN oE REcU

IV. ALCANCE

El presente Manual de Procedimientos es de observación obligatoria para el personal de la

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y en lo aplicable para los demás

servidores públicos del Tribunal de Justic¡a Administrativa de la Ciudad de México, así como

para las personas físicas y morales que intervengan en los procedim¡entos de contratación de

adquisiciones, arrendamientos, servicios y enajenación de bienes.
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V. PROCEDIMIENTOS

RM-'t ELABoRAcTót¡ v SEGUtMtENTo DEL pRoGRAMA ANUAL DE ADeutstcroNES,
ARRENDAMTENTOS Y SERV|CtOS (PAAAS).

OBJETIVO GENERAL

Planear y programar las compras y la contratación de servicios, con el objeto de atender los
requerimientos de las áreas y obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y
oportunidad.

POLITICAS DE OPERACION

2. Las Jefaturas de Unidad Departamental de la Dirección concentrarán y analizarán, el
estimado de materiales, suministros, servicios, mobiliario y equipo solicitados y
elaborarán el Anteproyecto del PAAAS.

4. La Dirección presentará el PAAAS a la Dirección General de Administración, quien lo
someterá a consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
(CAAS), para su revisión, formulación de observaciones y recomendaciones; y posterior
aprobación y autorización de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal.

5. La Dirección remitirá mediante oficio, el PAAAS aprobado y autorizado a la Dirección de
Recursos Financieros.

IDENTIFICACIÓN €L Bfúrsq AUToRzÓ

TJACDM)UOG¡/DRMSG/
MPA-O1t2025
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1. La Dirección recibirá de manera impresa o electrónica la detección de necesidades de
las áreas jurisdiccionales y administrativas del Tribunal.

3. La Subdirección elaborará el Proyecto del PAAAS, con base en el análisis de los
requerimientos de las áreas del Tribunal y tomando en consideración los consumos
históricos, verificando existencias, ajustando las características y cantidades de los
bienes y servicios.
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6. La Dirección es la encargada de ejecutar el PA/AAS, atendiendo a los montos máximos de
actuación establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México,
que corresponda.

7. La Dirección llevará a cabo las gestiones para la publicación PAAAS, en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México y la página del Tribunal, ante la Secretaria General de
Compilación y Difusión, así como en la Direcclón de lnformática.

L EI PAAAS, podrá ser modificado, cuando por la naturaleza de los bienes y/o servicios
solicitados se requieran para el desarrollo de las actividades del Tribunal, mismos que
quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal.

9. La Subdirección es la encargada de integrar las propuestas para modificar el PAAAS,
para su actualización semestral.
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ACT. DEScRIPcIÓN DOCUMENTOS
DE APOYO

INICIA PROCEDIMIENTO
Dirección de
Recursos
Materiales y
Servicio
Generales

1
Recibe la detección de necesidades y
turna.

-Registro
electrónico
detección
necesidades.

de
de

Subdirección de
Recursos
Materiales y de
Servicios
Generales

2
Recibe la detección de necesidades y
turna.

-Registro
electrónico
detección
necesidades.

de
de

Jefaturas de
Unidad
Departamental

Reciben la detección de
necesidades, concentran, analizan y
remiten la información debidamente
integrada en el Anteproyecto del
PAAAS.

-Registro
electrónico de
detección de
necesidades.
-Anteproyecto del
PAAAS

Subdirección de
Recursos
Materiales y de
Servicios
Generales

4
Recibe, revisa, analiza y elabora el
Proyecto del PAA,¡AS y presenta.

- Proyecto
del PAAAS

Dirección de
Recursos
Materiales y
Servicio
Generales

É
Recibe Proyecto, valida y envía el
PAAAS a la Dirección General de
Administración.

- PAAAS
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Drrección General
de Administración

6

Recibe proyecto de PAAAS, para
someterlo a consideración del CAAS
y posterior autorización de la Junta de
Gobierno y Administración.

-PAAAS

Dirección de
Recursos
Materiales y
Servicio
Generales

7

Recibe el PAAAS aprobado y
autorizado, y remite a las siguientes
áreas:
a. Dirección de Recursos
Financieros.
b. Secretaría de Compilación y
Difusión para su publicación en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de
México.
c. Dirección de lnformática para
difusión en la página oficial del
Tribu nal.

-Oficio
-PA/AAS

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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